
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

RECURSO OE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-027 12024-
INC-2

PROMOVENTE: PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MEXICO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto Hidalgo, a diecisiete de mayo del dos mil veinticuatro.

Notificar a las partes y demás personas interesadas.

Acto a notificar: ACUERDO DE TURNO de fecha diecisiete de mayo del presente

año, así lo acordó y firmo el Magistrado Leodegario Hernández Cortez,

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante Francisco José

Miguel García Velasco, Secretario General en funciones, con fundamento en los

artÍculos 375,376 y 377 del código Electoral del Estado de Hidalgo; artículos 74 y

75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, dentro del

expediente al rubro citado, el Actuario suscribe que siendo las once horas con

cincuenta y siete minutos del día en que se actúa, hace constar que NOTIFICA

el citado acuerdo A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS en el presente juicio,

a través de céduta que se fija en los ESTRADOS F|SICOS Y ELECTRÓNICOS de

este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia del mismo. DOY
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RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAp-027 t2024-tNC-2

PROMOVENTE:

AUTOR¡DADES
RESPONSABLES:

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE I\TEXICO

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de soto, Hidalgo, a diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro.

El Secretario General en funciones, Francisco José Miguel García Velasco, da
cuenta al Magistrado Leodegario Hernández Cortez, Preéidente de este Tribunat,
9on elescrito signado por Miriam NayeliAvilés Candelaria, representante del partido
Verde Ecologista de México, mediante el cual promueve incidente de
incumplimiento de sentencia, dictada dentro del Recurso de Apelación, identificado
con el número de expediente TEEH-RAP-02712024 (por lo que hace al grupo de
atención prioritaria de personas con discapacidad) por parte del ConsejJGeneral
del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo
Con fundamento en los artículos 99 inciso C) de ta Constitución Política del Estado
de Hidalgo; 343, 346, fracción lv, 34r,949,4a0,401,402,403 y 404 del código
Electoraldel Estado de Hidalgo; 12,fracción ll, y 15, fracción lV, Oá ta tey Orgánña
del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 20, fracciones ll y lll, 26, fracó¡ón !1,It! 

.U_!l_+ del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Esiado de Hidalgo SE
AGUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la promoción de cuenta; regístrese y fórmese el
expediente incidental respectivo, bajo el número TEEH-RAP-OL7t2OZ+ -lnC-ZtZOZq.

SEGUNDO. Túrnese el escrito de cuenta a la ponencia del suscrito Magistrado
Presidente at haber sido el instiuctor del expediente principal, a efecto de que
acuerde Y, en su caso, sustancie lo que en derecho corresponda, para proponer al
Pleno del Tribunal, en su oportunidad, Ia resolución atinente, debiendo abrir el
referido cuaderno incidental.

NOT¡FÍQUESE por estrados, asimismo hágase del conocimiento público a
través de la página de internet órgano Jurisdiccional

Así lo acuerda y firma el Presidente delTribunal Electoral del Estado de
Hidalgo, ante el Secretario rál en funciones, quien autoriza y

MAGISTRADO NTE
GENERAL
IONES

?


